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DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO DE LA LICITACIÓN SIMPLIF ICADA N° LS/GEV-23-
021/12, RELATIVA  A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DIVERSOS PARA REEQUIPAR LA S 
MISIONES CULTURALES RURALES, REQUERIDOS POR EL DEPA RTAMENTO DE 
MISIONES CULTURALES DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE  EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LL AVE. EN BASE A LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GA STO PUBLICO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, SE CUENTA CON EL DICTAMEN DE SU FICIENCIA 
PRESUPUESTAL No. SSE/D-0891/2012 Y EL REGISTRO DE P ROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIONES E INVERSIÓN No. 104T/00025A, OTORGADO S POR LA SEFIPLAN 
 
En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., siendo las trece horas del día cuatro de Septiembre del 
año dos mil once, encontrándose reunidos en la Sala de Juntas de la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ubicada en las instalaciones que ocupa la referida 
dependencia, sita en el Km. 4.5 de la carretera federal Xalapa a Veracruz, la comisión para la 
Licitación Simplificada LS/GEV-23-021/10, formada por los siguientes servidores públicos: Lic. 
José Manuel Galindo Martínez, Representante de la Oficialía Mayor; Lic. Rubén Mendoza 
Hernández, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles; Lic. 
José Alberto Toledo Prado, Jefe del Departamento de Adquisiciones;  Lic. Demetrio 
González Cristén, Jefe del Departamento de Misiones Culturales Rurales; se han reunido con 
objeto de analizar las proposiciones de los participantes y dictaminar las mejores opciones para 
la emisión del Dictamen Técnico-Económico, por lo que, 
 

RESULTANDO 
 
  PRIMERO.- Que el objeto de la presente licitación, es la adquisición de Bienes 
Diversos para reequipar las Misiones Culturales Rurales, requeridos por el Departamento de 
Misiones Culturales dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
      SEGUNDO.- Que para la referida adquisición se eligió la modalidad de Licitación 
Simplificada con fundamento en el Artículo 27, Fracción III, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
           TERCERO.- Que con fecha 13 de Agosto del 2012, se emitieron oficios de invitación a 
las empresas: Corporativo Maroher S.A. de C.V., Comercializadora Xalgo S.A. de C.V. y 
Corporativo Comercial Veracruz S.A. de C.V .; así mismo, se remitieron invitaciones a la 
Contraloría Interna de la convocante, a la Subdirección de Adquisiciones y Control de 
Inventarios de la SEFIPLAN y al  Departamento de Misiones Culturales . 
 
          CUARTO.- Que a las once horas del día veintinueve de agosto del año en curso, se 
celebró la Junta de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas, siendo 
presidida por los; Lic. José Manuel Galindo Martínez , Representante de la Oficialia Mayor; 
Lic. Rubén Mendoza Hernández , Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Mantenimiento de Inmuebles; Lic. José Alberto Toledo Prado , Jefe del Departamento de 
Adquisiciones; Lic. Demetrio González Cristén , Jefe del Departamento de Misiones Culturales 
Rurales; así mismo se encontraron presentes la L.C. Claudia Ramiro Castañeda ; 
Representante de la Contraloría Interna de la S.E.V. y Contraloría  General y la Lic. Cecilia 
Ordoñez Ruiz , representante de la Dirección Jurídica. 
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CONSIDERANDO 
 
 PRIMERO.- Que la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave está legalmente facultada para la celebración de concursos y para la 
adjudicación de los pedidos o contratos respectivos. 
 
             SEGUNDO.- Que el objeto de la presente licitación es la adquisición de Bienes 
Diversos para reequipar las Misiones Culturales Rurales, de conformidad con las 
especificaciones y condiciones establecidas en las bases de licitación y correspondientes 
anexos.   
           

            TERCERO.- Que como se deriva del acta correspondiente a la Junta de Presentación y 
Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, se contó con la participación de las empresas: 
Corporativo Maroher S.A. de C.V., Comercializadora Xalgo S.A. de C.V. y Corporativo 
Comercial Veracruz S.A. de C.V.  En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas en base a la cláusula Décima Segunda inciso c) de las bases de 
participación se procedió a descalificar a la empresa: Corporativo Comercial Veracruz S.A. 
de C.V.; en virtud de que no presentó Fotocopia del acta constitutiva, que acredite que el 
licitante tenga como actividad la requerida para este Proceso Licitatorio y fotocopia del poder 
notarial del representante legal que acredite su facultad para la suscripción de propuestas en 
representación de la empresa. Las propuestas de dichas empresas, se aprecian en el cuadro 
comparativo que pasa a formar parte integral del presente dictamen. 
 
 
           CUARTO.- Que con el propósito de constatar el cumplimiento de las especificaciones 
establecidas en las bases de esta licitación el personal del Departamento Misiones Culturales 
Rurales, procedió al análisis de las propuestas técnicas de las empresas, de donde se deriva lo 
siguiente: 
 

a) Corporativo Maroher S.A. de C.V.-  Cumple con las especificaciones requeridas para 
las partidas: 1, 3, y 4 del Lote 1 ; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Lote 2 ; 
las partidas: 1, 2, 3, 4 y 5 del Lote 3; las partidas: 2, 3, 8, 9, 10 y 11 del Lote 4 ; las 
partidas: 1, 5, 6 y 8 del Lote 5 ; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18 y 20 del Lote 6 ; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 del Lote 7; las partidas: 1, 3 y 4 del Lote 8; las partidas: 1 y 2 del Lote 
9; las partidas: 1, 2 y 3 del Lote 10 : las partidas: 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Lote 11; las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14 y 15 del Lote 12; y las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del Lote 13 en concursó. 

 
 
b) Comercializadora Xalgo S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones requeridas 

para las partidas: 1, 3, y 4 del Lote 1 ; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del 
Lote 2 ; las partidas: 1, 2, 3, 4 y 5 del Lote 3; las partidas: 2, 3, 8, 9, 10 y 11del Lote 4 ; 
las partidas: 1, 5, 6 y 8 del Lote 5 ; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18 y 20 del Lote 6 ; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 del Lote 7; las partidas: 1, 3 y 4 del Lote 8; las partidas: 1 y 2 del Lote 
9; las partidas: 1, 2 y 3 del Lote 10 : las partidas: 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Lote 11; las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14 y 15 del Lote 12; y las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del Lote 13 en concursó. 
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QUINTO.- El día 30 de Agosto de 2012, el área requirente procedió a la realización 
de ajustes en virtud de que la propuesta de la empresa rebasaba el techo presupuestal 
autorizado, elaborándose con fecha 3 de Septiembre el Dictamen Tecnico-Economico y 
notificándose el Fallo de la licitación, sin embargo, se constato que dichos ajustes se 
realizaron de acuerdo al monto de la disponibilidad presupuestal y no por partida, motivo 
por el cual se procedió a informar al área, que los ajustes se tenían que realizar de acuerdo 
a los montos de disponibilidad presupuestal autorizados por partida, remitiendo dichos 
ajustes el día 3 de Septiembre de 2012, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
base vigésima de la Licitación que establece que la convocante podrá cancelar, reducir o 
incrementar las partidas o cantidades de los bienes solicitados, en caso fortuito o de fuerza 
mayor o cuando el importe adjudicado supere la disponibilidad autorizada para el presente 
concurso; se procede a realizar los ajustes conforme a lo siguiente: 

 

Lote 1.- Actividades recreativas 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

1 Radio grabadora Marca Sony (CD, MP3 y USB 12 5 

3 
Paquete de material deportivo: balón de volibol, futbol de 

salón, futbol soccer  y  redes  para básquetbol  y  redes  para 

los mismos deportes. 

12 CANCELADA 

4 Micrófono inalámbrico equipado, marca shure 24 CANCELADA 
 

Lote 2.- Albañilería 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

2 Cucharas de albañilería de 1” marca bellota 12 6 
3 Palas cuadradas Truper 12 CANCELADA 

4 Palas ovaladas Truper 12 9 

5 
Niveles de mano (2 diferentes medidas) Stanley 24”/600 mm 

18” 450 mm 
24 6 

9 Martillos de bola Truper 24 02 12 CANCELADA 

7 
Cinceles diferentes medidas Truper 1” x 10”, 7/8” x 12” ¾”x10 

½”x10” 
24 12 

8 Plomadas de bronce mediana 12 6 

11 Pinza de electricista (Alicates)  clein tulmex 9” 12 6 
 

Lote 4.- Carpintería 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

3 Martillo de uña Truper 16 oz 12 CANCELADA 

11 Serruchos sin costilla Truper 22” 12 CANCELADA 
 

Lote 5.- Agricultura y ganadería 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

1 Palas rectas marca Truper 10 9 

5 Azadones marca bellota 20 9 

6 Machetes marca bellota 20 9 

8 Arañas metálicas 10 CANCELADA 
 

Lote 6.- Educación familiar 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

2 Máquina de coser industrial curva (overlok)  Brother 12 CANCELADA 
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3 Mesas de plástico 1.82x75.5 cm  24 CANCELADA 

4 Refrigerador de 15 pies marca Whirlpool ( 2 puertas) 12 CANCELADA 

8 Charolas de acero inoxidable para panadería (Ideal) 120 48 

9 Planchas de Vapor  (Tefal) 12 CANCELADA 

12 Ollas de Aluminio de 20 litros (Vasconia) 12 CANCELADA 

13 Juego de Batería de Peltre (Ekco) 24 12 

15 Moldes redondos para pan ( diferentes tamaño) marca ideal 120 CANCELADA 

16 
Moldes rectangulares para pan (diferentes tamaños) marca 

ideal 
120 CANCELADA 

17 Flaneras medianas  (diferente tamaño 72 CANCELADA 

18 Espátulas diferentes tamaño  (cualquier marca) 120 CANCELADA 

20 Pintarrones medidas  1.80 x 1.20 marco de aluminio 16 17 
 

Lote 7.- Educación para la salud 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

1 Baumanómetros marca  MED 48 12 

2 Estetoscopios marca MED 48 12 

4 Termómetros de mercurios marca CITIZEN 65 12 

5 Termómetros  digitales cualquier marca 24 12 

7 Básculas portátiles cualquier marca 12 CANCELADA 

8 Pintarrones  medidas 180x120 marcos de aluminio 12 CANCELADA 

9 Torunderos metálicos marca Arcamed Steel  12 CANCELADA 

11 Estufas con 4 quemadores con horno marca Acros o Mabe 12 CANCELADA 

13 Ollas de  litros marca Vasconia o Eco 12 CANCELADA 

16 Sartenes medianos de teflón T-Fal 12 CANCELADA 

17 Escurridores grandes 12 CANCELADA 

18 Ollas Vaporeras grandes cualquier marca 12 CANCELADA 

20 Batidoras marca Osterizer  24 CANCELADA 
 

Lote 8.- Música 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

1 Guitarras acústicas  marca Palmer, Santana, Yamaha 6 CANCELADA 

3 Mandolina marca Fender, Gibson, Ibanez 6 CANCELADA 

4 
Requintos Chiliquinga, Virtuosa de paracho, alegro, la 

madrileña  
6 CANCELADA 

 

Lote 9.- CEBA 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 Pintarrones medidas 180x120 marcos de aluminio 28 CANCELADA 

2 
Archiveros de 4 cajones medidas 132 alto 45.7x 63.5 

profundidad 
14 3 

 
Lote 10.- Jefatura 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 

Archiveros de 4 cajones, Archivero almendra metálico 4n 

gavetas 25 oficio  * Medida: 132 alto x 45.7 ancho x 63.5 

profundidad * Listo para aceptar folder colgante *Manija y 

porta etiqueta cromada. * Sistema de corredera embalinada 

17 CANCELADA 
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permite deslizamiento suave. * Botón de seguridad en 

cajones * Retenedor plástico para archivos  ideal para uso 

pesado. 

2 

Computadora para escritorio: Computadora All in One, 

marca Hewlett Packard módelo HP Omni 110B* Procesador 

Intel Core 2 Dúo E750. *Memoria RAM de 4 GB.* Pantalla 

de 20” *Grabadora de DVD de SuperMulti. * Red LAN 

inalámbrica ( 802.11b/g/n.* Sistema Operativo Windows 7 

Starrterx 

18 CANCELADA 

3 

Impresora multifuncional: Multifuncional LaserJet pro 

M1132 Marca Hewlett Packard, Módelo CE847BGJ* 

Velocidad de impresora hasta 19ppm *8 MB de memoria* 

Imprime, copia y escanea. *Interface Puerto USB 2.0 de alta 

Velocidad. * Consume Tóner CE285A 

17 CANCELADA 

 
Lote 11.- Computación 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 

Computadoras de escritorio: All in One, marca Hewlett 

Packard módelo HP Omni 110B* Procesador Intel Core 2 

Dúo E750. *Memoria RAM de 4 GB.* Pantalla de 20” 

*Grabadora de DVD de SuperMulti. * Red LAN inalámbrica ( 

802.11b/g/n.* Sistema Operativo Windows 7 Starrter  

10 8 

2 
Impresoras Láser: Impresora Laserjet PRO P1102W Marca 

Hewlett Packard, Modelo CE657A#BGJ 
2 CANCELADA 

4 Muebles para computadoras con porta CPU 10 11 

5 Reguladores de 8 entradas 10 1 

6 Silla Secretarial con ruedas 10 23 

 
Lote 12.- Computación 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 Multímetros Digitales marca Fluke 5 28 

2 Cautines 40 watts marca Truper    30 20 

 
Lote 13.- Cultura de belleza 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

2 Tijera p/cortar cabello marca class /76 20 3 

3 Atomizador p/agua sin marca 8 CANCELADA 

5 Paquete de bledos marca Pasión 20 10 

6 Capas marca Wella o L’Oreal  20 10 

7 Mandiles  Marca Wella o L’Oreal  10 CANCELADA 

8 Tijeras  p/degrafilar marca lobo/what  10 3 

9 Navajas de dedo marca Eurastill  10 3 

10 Paquetes carrete Nº 4 o Nº 5  10 3 

11 Paquetes Bigudíes de plástico cualquier marca 10 CANCELADA 

13 Secadora p/cabello marca what 5 3 

14 Navajas p/ máquina 5 3 
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15 Peines de Nº 1 p/ máquina 5 3 

16 Peines del Nº 2 p/ máquina 5 3 
 

SEXTO.- Se declaran desiertas la partida 2 del Lote 1 ; las partidas 1, 4, 5, 6, 7, 12, 13 y 
14 del Lote 4; las partidas 2, 3, 4 y 7 del Lote 5; la partida 19 del Lote 6; la partida 10 del Lote 
7; la partida 2 del Lote 8; las partidas 5, 12 y 16 del Lote 12; y la partida 17 del Lote 13 , en 
virtud de que no se obtuvo cotización para las mismas. 

 

SEPTIMO.- Que en sujeción a la normatividad de la materia y a las bases de 
participación de este concurso, la evaluación de las propuestas debe ser integral considerando 
como criterios de adjudicación no sólo el precio ofrecido por los participantes, sino también que 
el servicio cumpla con las especificaciones solicitadas y garantice a favor de la convocante las 
mejores condiciones de contratación en calidad y puntualidad, en tal razón una vez satisfechas 
las condiciones técnicas, de calidad y puntualidad, la adjudicación de los bienes se orientara a 
favor de las propuestas más convenientes para la convocante. 
 

       Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción II, 27 fracción III, 56, 57, 58  y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y las Bases Novena, Décima Cuarta y 
demás relativas de licitación, es de resolverse conforme al siguiente:  

 

“ F A L L O ”  
 

     PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 
 

a) Corporativo Maroher S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones requeridas para 
las partidas: 1, 3, y 4 del Lote 1; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Lote 2; 
las partidas: 1, 2, 3, 4 y 5 del Lote 3; las partidas: 2, 3, 8, 9, 10 y 11 del Lote 4; las 
partidas: 1, 5, 6 y 8 del Lote 5; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18 y 20 del Lote 6; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 del Lote 7; las partidas: 1, 3 y 4 del Lote 8; las partidas: 1 y 2 del Lote 
9; las partidas: 1, 2 y 3 del Lote 10: las partidas: 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Lote 11; las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14 y 15 del Lote 12; y las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del Lote 13 en concursó. 

 

b) Comercializadora Xalgo S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones requeridas 
para las partidas: 1, 3, y 4 del Lote 1 ; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del 
Lote 2 ; las partidas: 1, 2, 3, 4 y 5 del Lote 3; las partidas: 2, 3, 8, 9, 10 y 11del Lote 4 ; 
las partidas: 1, 5, 6 y 8 del Lote 5 ; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18 y 20 del Lote 6 ; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 del Lote 7; las partidas: 1, 3 y 4 del Lote 8; las partidas: 1 y 2 del Lote 
9; las partidas: 1, 2 y 3 del Lote 10 : las partidas: 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Lote 11; las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14 y 15 del Lote 12; y las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del Lote 13 en concursó. 

  
SEGUNDO.- El día 30 de Agosto de 2012, el área requirente procedió a la 

realización de ajustes en virtud de que la propuesta de la empresa rebasaba el techo 
presupuestal autorizado, elaborándose con fecha 3 de Septiembre el Dictamen Tecnico-
Economico y notificándose el Fallo de la licitación, sin embargo, se constato que dichos 
ajustes se realizaron de acuerdo al monto de la disponibilidad presupuestal y no por 
partida, motivo por el cual se procedió a informar al área, que los ajustes se tenían que 
realizar de acuerdo a los montos de disponibilidad presupuestal autorizados por partida, 
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remitiendo dichos ajustes el día 3 de Septiembre de 2012, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la base vigésima de la Licitación que establece que la convocante podrá 
cancelar, reducir o incrementar las partidas o cantidades de los bienes solicitados, en caso 
fortuito o de fuerza mayor o cuando el importe adjudicado supere la disponibilidad 
autorizada para el presente concurso; se procede a realizar los ajustes conforme a lo 
siguiente: 

 

Lote 1.- Actividades recreativas 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

1 Radio grabadora Marca Sony (CD, MP3 y USB 12 5 

3 
Paquete de material deportivo: balón de volibol, futbol de 

salón, futbol soccer  y  redes  para básquetbol  y  redes  para 

los mismos deportes. 

12 CANCELADA 

4 Micrófono inalámbrico equipado, marca shure 24 CANCELADA 
 

Lote 2.- Albañilería 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

2 Cucharas de albañilería de 1” marca bellota 12 6 
3 Palas cuadradas Truper 12 CANCELADA 

4 Palas ovaladas Truper 12 9 

5 
Niveles de mano (2 diferentes medidas) Stanley 24”/600 mm 

18” 450 mm 
24 6 

9 Martillos de bola Truper 24 02 12 CANCELADA 

7 
Cinceles diferentes medidas Truper 1” x 10”, 7/8” x 12” ¾”x10 

½”x10” 
24 12 

8 Plomadas de bronce mediana 12 6 

11 Pinza de electricista (Alicates)  clein tulmex 9” 12 6 
 

Lote 4.- Carpintería 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

3 Martillo de uña Truper 16 oz 12 CANCELADA 

11 Serruchos sin costilla Truper 22” 12 CANCELADA 
 

Lote 5.- Agricultura y ganadería 
PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 

ORIGINALES AJUSTE 

1 Palas rectas marca Truper 10 9 

5 Azadones marca bellota 20 9 

6 Machetes marca bellota 20 9 

8 Arañas metálicas 10 CANCELADA 
 

Lote 6.- Educación familiar 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

2 Máquina de coser industrial curva (overlok)  Brother 12 CANCELADA 
3 Mesas de plástico 1.82x75.5 cm  24 CANCELADA 
4 Refrigerador de 15 pies marca Whirlpool ( 2 puertas) 12 CANCELADA 
8 Charolas de acero inoxidable para panadería (Ideal) 120 48 
9 Planchas de Vapor  (Tefal) 12 CANCELADA 

12 Ollas de Aluminio de 20 litros (Vasconia) 12 CANCELADA 

13 Juego de Batería de Peltre (Ekco) 24 12 
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15 Moldes redondos para pan ( diferentes tamaño) marca ideal 120 CANCELADA 

16 
Moldes rectangulares para pan (diferentes tamaños) marca 

ideal 
120 CANCELADA 

17 Flaneras medianas  (diferente tamaño 72 CANCELADA 

18 Espátulas diferentes tamaño  (cualquier marca) 120 CANCELADA 

20 Pintarrones medidas  1.80 x 1.20 marco de aluminio 16 17 
 

Lote 7.- Educación para la salud 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 Baumanómetros marca  MED 48 12 

2 Estetoscopios marca MED 48 12 

4 Termómetros de mercurios marca CITIZEN 65 12 

5 Termómetros  digitales cualquier marca 24 12 

7 Básculas portátiles cualquier marca 12 CANCELADA 

8 Pintarrones  medidas 180x120 marcos de aluminio 12 CANCELADA 

9 Torunderos metálicos marca Arcamed Steel  12 CANCELADA 

11 Estufas con 4 quemadores con horno marca Acros o Mabe 12 CANCELADA 

13 Ollas de  litros marca Vasconia o Eco 12 CANCELADA 

16 Sartenes medianos de teflón T-Fal 12 CANCELADA 

17 Escurridores grandes 12 CANCELADA 

18 Ollas Vaporeras grandes cualquier marca 12 CANCELADA 

20 Batidoras marca Osterizer  24 CANCELADA 

 
Lote 8.- Música 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 Guitarras acústicas  marca Palmer, Santana, Yamaha 6 CANCELADA 

3 Mandolina marca Fender, Gibson, Ibanez 6 CANCELADA 

4 
Requintos Chiliquinga, Virtuosa de paracho, alegro, la 

madrileña  
6 CANCELADA 

 
Lote 9.- CEBA 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 Pintarrones medidas 180x120 marcos de aluminio 28 CANCELADA 

2 
Archiveros de 4 cajones medidas 132 alto 45.7x 63.5 

profundidad 
14 3 

 
Lote 10.- Jefatura 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 

Archiveros de 4 cajones, Archivero almendra metálico 4n 

gavetas 25 oficio  * Medida: 132 alto x 45.7 ancho x 63.5 

profundidad * Listo para aceptar folder colgante *Manija y 

porta etiqueta cromada. * Sistema de corredera embalinada 

permite deslizamiento suave. * Botón de seguridad en 

cajones * Retenedor plástico para archivos  ideal para uso 

pesado. 

17 CANCELADA 

2 Computadora para escritorio: Computadora All in One, 18 CANCELADA 
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marca Hewlett Packard módelo HP Omni 110B* Procesador 

Intel Core 2 Dúo E750. *Memoria RAM de 4 GB.* Pantalla 

de 20” *Grabadora de DVD de SuperMulti. * Red LAN 

inalámbrica ( 802.11b/g/n.* Sistema Operativo Windows 7 

Starrterx 

3 

Impresora multifuncional: Multifuncional LaserJet pro 

M1132 Marca Hewlett Packard, Módelo CE847BGJ* 

Velocidad de impresora hasta 19ppm *8 MB de memoria* 

Imprime, copia y escanea. *Interface Puerto USB 2.0 de alta 

Velocidad. * Consume Tóner CE285A 

17 CANCELADA 

 
Lote 11.- Computación 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 

Computadoras de escritorio: All in One, marca Hewlett 

Packard módelo HP Omni 110B* Procesador Intel Core 2 

Dúo E750. *Memoria RAM de 4 GB.* Pantalla de 20” 

*Grabadora de DVD de SuperMulti. * Red LAN inalámbrica ( 

802.11b/g/n.* Sistema Operativo Windows 7 Starrter  

10 8 

2 
Impresoras Láser: Impresora Laserjet PRO P1102W Marca 

Hewlett Packard, Modelo CE657A#BGJ 
2 CANCELADA 

4 Muebles para computadoras con porta CPU 10 11 

5 Reguladores de 8 entradas 10 1 

6 Silla Secretarial con ruedas 10 23 

 
Lote 12.- Computación 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

1 Multímetros Digitales marca Fluke 5 28 

2 Cautines 40 watts marca Truper    30 20 

 
Lote 13.- Cultura de belleza 

PART. DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
ORIGINALES AJUSTE 

2 Tijera p/cortar cabello marca class /76 20 3 

3 Atomizador p/agua sin marca 8 CANCELADA 

5 Paquete de bledos marca Pasión 20 10 

6 Capas marca Wella o L’Oreal  20 10 

7 Mandiles  Marca Wella o L’Oreal  10 CANCELADA 

8 Tijeras  p/degrafilar marca lobo/what  10 3 

9 Navajas de dedo marca Eurastill  10 3 

10 Paquetes carrete Nº 4 o Nº 5  10 3 

11 Paquetes Bigudíes de plástico cualquier marca 10 CANCELADA 

13 Secadora p/cabello marca what 5 3 

14 Navajas p/ máquina 5 3 

15 Peines de Nº 1 p/ máquina 5 3 

16 Peines del Nº 2 p/ máquina 5 3 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas la partida 2 del Lote 1 ; las partidas 1, 4, 5, 6, 7, 12, 
13 y 14 del Lote 4; las partidas 2, 3, 4 y 7 del Lote 5; la partida 19 del Lote 6; la partida 10 del 
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Lote 7; la partida 2 del Lote 8; las partidas 5, 12 y 16 del Lote 12; y la partida 17 del Lote 13 , 
en virtud de que no se obtuvo cotización para las mismas. 
 

CUARTO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 
proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar la partida: 1 del Lote 1; 
las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 del Lote 2 ; las partidas: 1, 2, 3, 4 y 5 del Lote 3; las 
partidas: 2, 8, 9 y 10 del Lote 4;  las partidas: 1, 5 y 6 del Lote 5: las partidas: 1, 5, 6, 7, 8, 
10, 11, 13, 14 y 20 del Lote 6; las paridas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 14, 15 y 19 del Lote 7; la 
partida: 2 del Lote 9; las partidas: 1, 3, 4, 5 y 6 del Lote 11; las partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 13, 14 y 15 del Lote 12; las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15 y 16 del 
Lote 13  en concurso relativa a la adquisición de bienes diversos para reequipar las Misiones 
Culturales Rurales, a la empresa: Corporativo Maroher S.A. de C.V. , por la cantidad de 
$1,470,555.80 (Un millón cuatrocientos setenta mil quinientos cincuenta y cinco pesos 
80/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir 
con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta 
más conveniente para la convocante. 

 
 

 QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
participantes, a la Contraloría Interna y a la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 
 SEXTO.- Se apercibe a la empresa ganadora a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de 
Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 
días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer 
en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-021/12 

 
 

POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
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